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1. OBJETO 

 

El presente informe responde al pliego PA SER-32/2016-AE relativo a las prescripciones 

técnicas de los servicios de auditoria de calidad de los servicios de mantenimiento, lencería y 

lavandería, esterilización y operativa de los Hospitales: H. Infanta Elena (Valdemoro), H. Rey 

Juan Carlos (Móstoles), H. General de Villalba y H. de Torrejón-4 lotes. 

 

En particular, el objeto del presente informe corresponde a los resultados de la 

auditoria de lencería y lavandería en el Hospital Infanta Elena de Valdemoro. 

 

Con carácter general, la finalidad de la auditoria ha sido la revisión de todos los 

procesos del servicio de Lencería y Lavandería, con el fin de detectar problemas que afecten 

a la calidad y disponibilidad del servicio e identificar sus causas, evaluando el cumplimiento 

por parte de las concesionarias de las obligaciones inherentes a la prestación de este servicio. 

 

Para esta evaluación se han tomado como punto de partida, las indicaciones 

recogidas en los Pliegos de Prescripciones Técnicas y el pliego de cláusulas administrativas 

particulares para la contratación de la gestión por concesión, mediante concurso por 

procedimiento abierto, de la asistencia sanitaria especializada correspondiente al Hospital de 

Valdemoro. 

 

Por lo que los objetivos de la Auditoria han sido: 

 

- La realización de un análisis exhaustivo del servicio de Lencería y Lavandería, 

precisando los subprocesos y las actividades críticas que puedan originar 

problemas que afecten la seguridad, calidad y disponibilidad del servicio. 

- La comprobación del cumplimiento de las obligaciones técnicas y documentales 

de las concesionarias en relación al servicio de Lencería y Lavandería recogidas 

en el PPT. 

- La verificación del cumplimiento de las espcificaciones de la normativa vigente en 

relación al servicio de Lencería y Lavandería. 
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- La revisión del funcionamiento y estado general de las instalaciones en la planta 

de lavandería ni en la recepción, tratamiento y distribución en el Hospital Infanta 

Elena de Valdemoro, verificando que no causan o crean ningún peligro para el 

medioambiente y/o para las personas, ya sean trabajadores o consumidores. 

 

Concretamente el objeto del presente informe es la “Auditoría de calidad del servicio 

de Lencería y Lavandería del Hospital Infanta Elena de la Comunidad de Madrid”. 

 

2. ALCANCE 

 

El alcance del presente informe es el servicio de Lencería y Lavandería del Hopital 

Infanta Elena de la Comunidad de Madrid. 

 

El servicio de Lencería y Lavandería comprende la totalidad de la ejecución del 

Servicio, en cuanto a los siguientes procesos y subprocesos se refiere: 

 

- Recursos: 

 

o Organización 

o Formación 

o Rendimiento 

o Clima Laboral 

o Recursos Humanos 

o Materiales/productos 

 

- Control de procesos: 

 

o Sistemas 

o Aspecto visual 

o Procedimientos 
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- Actividades Programadas: 

 

o Plan de Actuación 

 

- Actividades No Programadas: 

 

o Plan de Contingencia 

 

- Sistemas de Información y Control: 

 

o Gestión documental/reportes 

o Informes de actividad 

o Registros de peticiones/incidencias 

o Diarios de actividad 

o Medios de comunicación 

o Control de personal 

 

- Indicadores de calidad: 

 

o Incidencias/Fallos 

o Reclamaciones de Pacientes. 

 

La auditoria ha ido encaminada a controlar todos los aspectos que debe cumplir el 

servicio según lo establecido en los pliegos y en la legislación vigente. 

 

Especificamente se ha revisado todo aquello que pueda afectar a la prestación del 

servicio sanitario, tener un afecto adverso en los usuarios, generar incumplimiento de 

normativas. 
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Para ello se han definido unos parámetros estándar de desempeño, indicados en el 

pliego de prescripciones de la Concesión así como aquellos asociados a los procesos que 

GESMAN considera significativos desde el punto de vista del objeto de la auditoria, que se 

indican a continuación. 

 

 CUMPLIMIENTOS QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LA OPERATIVIDAD Y/O USO DE ÁREAS 

FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS. 

 

 CUMPLIMIENTOS DEL EQUIPAMIENTO QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LA OPERATIVIDAD 

Y/O USO DE ÁREAS FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS. 

 

 CUMPLIMIENTOS QUE PODRÍAN HABER AFECTADO A LA OPERATIVIDAD Y/O USO DE 

ÁREAS FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS. 

 

 CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE CAMBIO DIARIO DE ROPA DE HABITACIÓN Y/O 

PACIENTE. 

 

 SE FACILITA ROPA ADICIONAL EN TIEMPO Y FORMA (MANTAS, ALMOHADAS, ETC). 

 

 NO HAY DEFECTOS EN LA CALIDAD DE LA LENCERÍA HOSPITALARIA. 

 

 NO HAY FALLOS EN LA LENCERÍA EN LAS ZONAS QUE NO SON DE HOSPITALIZACIÓN. 

 

 LENCERÍA EN CONDICIONES ADECUADAS. 

 

 NO HAY FALLOS RELATIVOS AL DISEÑO ESPECÍFICO DE LA ROPA SELECCIONADA CON 

LOS NIÑOS ATENDIDOS EN EL HOSPITAL. 

 

 UNIFORMIDAD DEL PERSONAL SANITARIO. 

 

 CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGADA BARRERA SANITARIA. 
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 NO RUIDO EN LOS CARROS DE TRANSPORTE DE LENCERÍA. 

 

 REALIZACIÓN DE LOS CONTROLES MENSUALES BACTERIOLÓGICOS Y/O DE LOS 

CONTROLES DE CALIDAD. 

 

3. DOCUMENTACIÓN REVISADA 

 

En noviembre de 2.016, GESMAN solicitó la siguiente documentación inicial, al Hopital 

Infanta Elena de Valdemoro con objeto de la presente Auditoría al servicio de Lencería y 

Lavandería a través del SERMAS: 

 

- Programas de prelavado que garanticen la retirada de materia orgánica, y 

suciedad de la ropa. 

- Programas de termo-desinfección específicos para los distintos tipos de prendas. 

- Procesos físicos y químicos llevados a cabo tanto en la ropa, como en los 

elementos de transporte. 

- Calidad de la lencería, que cumpla como mínimo las especificaciones técnicas 

aplicadas en los Centros Sanitarios adscritos al Servicio Madrileño de Salud. 

- Controles bacteriológicos, llevados a cabo por una empresa externa, con una 

frecuencia mensual. 

- Características técnicas de la ropa de los niños. 

- Sistema de control de calidad que comprenda la totalidad del proceso. 

- Relación del equipamiento de la lavandería. 

- Relación de productos empleados en cada fase de lavado. 

- Kg diarios de ropa procesada. 

- Programa de mantenimiento de los equipos de lavandería 

 

A fecha de realización del informe de la Auditoria de Lencería y Lavandería, se ha 

recibido la documentación necesaria para la emisión del presente Informe. 
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4. METODOLOGÍA DESARROLLADA 

 

La metodología seguida ha consistido en las siguientes actuaciones por parte de 

GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.: 

 

- Propuesta de elementos que componen el servicio de lencería y lavandería en cuanto 

al establecimiento de las actuaciones a realizar al Servicio Madrileño de Salud, con 

objeto de su revisión y aprobación. 

- Propuesta del cuadro de mando del servicio de lencería y lavandería en cuanto a los 

parámetros estandar de desempeño al Servicio Madrileño de Salud, con objeto de su 

revisión y aprobación. 

- Solicitud y análisis de la documentación inicial al Hospital a través del Servicio 

Madrileño de Salud. 

- Propuesta y aprobación del Plan de Visitas in situ, tanto a la Dirección de SS.GG. del 

Hospital como al Servicio Madrileño de Salud.  

 

Esta planificación se presentó en las instalaciones del Hospital Infanta Elena el 13 de 

diciembre de 2.016  a las 11:30 en una reunión a la que asistieron: 

 

HOSPITAL INFANTA ELENA DE VALDEMORO: 

 

o Dolores Pita 

o Leticia Muller 

o Jorge Álvarez 

o Francisco Muñoz 

o Dolores Muñiz 

o María Susana Garrido 

o Arantxa Tejero 



 

 

7 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE LAVANDERÍA DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 

 

 

GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.: 

 

o Ainhoa Lloria 

o Camilo Blasco 

o Mari Luz Narváez 

 

- Ejecución de las verificaciones in situ documentales y a través de entrevistas y registros, 

estando acompañados en todo momento por personal del Hospital 

- Verificación del grado de cumplimiento del pliego de condiciones administrativo y 

técnico a nivel documental en las instalaciones de GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, 

S.L. 

- Elaboración del presente Informe de la Auditoría de la Calidad en el Servicio de 

Lencería y Lavandería del Hospital recogidos en el alcance. 

- Presentación, revisión y aprobación del presente Informe de la Auditoría en el Servicio 

de Lencería y Lavandería del Hospital Infanta Elena 

 

El Plan de Visitas in situ para el Servicio de Lencería y Lavandería del Hospital Infanta 

Elena se llevó a cabo durante la semana del 13 al 15 de diciembre de 2.016. Por otro lado, la 

visita a las instalaciones de la lavendería de Huete (Cuenca) tuvo lugar el día 12 de diciembre 

de 2016. 

 

Los Parámetros estándar de desempeño (Cuadro de Mando), presentados por 

GESMAN han sido los siguientes: 

 

PARÁMETRO 1: Nº de prendas de ropa enviada: 

 

- Definición: Indicador que define el número de prendas de ropa que salen del Hospital 

- Nivel de cumplimiento exigible (estándar): <=parámetro 2 

- Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: mensual 

- Método de cálculo. Por conteo 
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PARÁMETRO 2: Kg de ropa recibida: 

 

- Definición: Indicador que define el número de prendas enviados por el Hospital a la 

lavandería externa. 

- Nivel de cumplimiento exigible (estándar): >parámetro 1 

- Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: mensual 

- Método de cálculo. Por conteo 

 

PARÁMETRO 3: Nº de roturas de stock de seguridad en planta: 

 

- Definición: Indicador que define el número de veces que se ha detectado que hay 

menos ropa en el almacén intermedio que la que se ha acordado. 

- Nivel de cumplimiento exigible (estándar): 0 

- Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: mensual 

- Método de cálculo. Inventario 

 

PARÁMETRO 4: Nº de quejas del cliente interno: 

 

- Definición: Número de veces que un Supervisor se queja bien de la calidad de la ropa 

o del servicio de lencería recibido. 

- Nivel de cumplimiento exigible (estándar): 2 

- Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: mensual 

- Método de cálculo. conteo 

 

PARÁMETRO 5: Motivos que han provocado el 80% de las quejas: 

 

- Definición: Indicador que define el motivo mayoritario que produce las quejas de las 

Supervisoras, permitiendo dirimir responsabilidades, en el sentido de que se trate de la 

calidad de la ropa o bien del servicio de lencería del Hospital Infanta Elena. 

- Nivel de cumplimiento exigible (estándar): no procede 

- Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: mensual 

- Método de cálculo. Análisis de quejas de supervisores de enfermería. 
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A continuación, se detallan los requisitos definidos en el anexo VI del Pliego de 

Condiciones de la Concesión, y que han sido objeto de la presente Auditoría: 

 

 La calidad de la lencería hospitalaria deberá tener como mínimo las 

especificaciones técnicas aplicadas en los hospitales de gestión pública de la 

Comunidad de Madrid. 

 Las prendas, deberán ser tratadas en su lavado con los productos y temperaturas 

que aseguren su total limpieza y desinfección térmico – química. 

 Los cambios de ropa, tanto en lo relativo a ropa de forma de los pacientes, y ropa 

lisa de cama, camillas etc… se estará a lo dispuesto en los protocolos 

correspondientes. 

 

5. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

 

A continuación, para cada proceso se define lo siguiente: 

 

- Descripción y análisis 

- Puntos Fuertes 

- Áreas de Mejora 

- Desviaciones de la auditoría anterior 

- Desviaciones. Clasificación. 

 

Los procesos del Servicio de Lencería y Lavandería objeto de la auditoría realizada son 

los siguientes: 

 

 RECURSOS EN EL HOSPITAL 

 CONTROL DE PROCESOS EN EL HOSPITAL Y EN LA PLANTA 

 ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL HOSPITAL Y EN LA PLANTA 

 ACTIVIDADES NO PROGRAMADAS EN EL HOSPITAL 

 SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y CONTROL EN EL HOSPITAL Y EN LA PLANTA 

 INDICADORES DE CALIDAD EN EL HOSPITAL Y EN LA PLANTA 
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 RECURSOS EN EL HOSPITAL 

 

No se ha podido evidenciar el organigrama del Servicio. 

 

La empresa que presta el Servicio en el Hospital es ILUNION, y la planta donde se 

procede al lavado y desinfección de la ropa está ubicada en Huete (Cuenca). 

 

 CONTROL DE PROCESOS EN EL HOSPITAL Y EN LA PLANTA 

 

A continuación, se describen los métodos de control en el Hospital y la 

documentación recibida procedente de la Planta, que está ubicada en Huete. 

 

1. EN EL HOSPITAL 

 

Se han podido evidenciar  controles de calidad  tanto  a la salida de la ropa limpia de 

planta con periodicidad semanal, como en el hospital a la recepción de la misma. 
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Se ha podido evidenciar la realización de controles bacteriológicos en planta, aunque 

éstos no garantizan que las prendas seleccionadas sean las correspondientes a muestras de 

ropa del Hospital Infanta Elena. Se incluye una muestra de ellos como ANEXO I: 

 

No obstante lo anterior, los controles bacteriológicos de las muestras de la planta no se 

garantiza que se corresponda exactamente con muestras de ropa con destino al Hospital 

Infanta Elena, tal como se muestra en la relación de incidencias del presente informe. 

 

Así mismo, se han podido evidenciar las fichas técnicas de la ropa. Se adunta un 

ejemplo de las mismas como ANEXO II  

 

El tipo de ropa a procesar es la habitualmente utilizada en el Hospital: ropa blanca de 

consultas, sábanas, fundas de almohada, mantas, colchas, pijamas de paciente, toallas, 

batas y uniformes de empleados. La uniformidad y lencería quirúrgica quedan excluidas del 

alcance al ser desechable por motivos de asepticidad. 
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2. EN LA PLANTA 

 

El Servicio Integral de Lavandería consiste en la recogida de ropa sucia en las 

dependencias del Hospital Infanta Elena utilizando para ello medios de transporte propios de 

la Lavandería Industrial. Una vez en sus instalaciones se clasifica por tipo de ropa para llevar a 

cabo su correspondiente proceso de higienización, lavado, repaso de costura y planchado; a 

continuación la ropa tratada se empaqueta y se prepara para su expedición y, finalmente, se 

procede al transporte de la ropa limpia al Hospital. 

 

Se han podido evidenciar los procedimientos para la limpieza específica de ropa 

hospitalaria, especificando el lavado de túnel y en lavadoras en la Lavandería de Huete 

(Cuenca). Se adjuntacomo ANEXO III: 

 

Así mismo, se puede evidenciar el diagrama del proceso de verificación de la ropa por 

parte de ILUNION: 

 



 

 

14 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE LAVANDERÍA DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 

 



 

 

15 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE LAVANDERÍA DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 

 

 

 

 

A continuación, se adjunta el registro que evidencia que el camión empleado para el 

transporte de la ropa desde la lavandería en Huete (Cuenca) hasta el Hospital Infanta Elena 

de Valdemoro ha sido desinfectado diariamente, mediante un producto adecuado: 
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Para garantizar el perfecto funcionamiento de la “barrera sanitaria”, se completa con 

un túnel de desinfección de carros mediante un producto bactericida o bien a través de la 

inyección de vapor que desinfecta los carros que vayan a pasar de una zona a otra de la 

lavandería. Así mismo, la planta trabaja sobre el principio de marcha única, el cual 

condiciona el trasiego de la ropa en un solo sentido a lo largo de todo el proceso productivo 

en las instalaciones, impidiendo que la ropa limpia se cruce con la ropa sucia, en ningún 

momento. 
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Lo mismo ocurre con el personal productivo, que tiene instaurados unos protocolos 

que impiden el tránsito entre las zonas de limpio y sucio, que se encuentran perfectamente 

indicadas y delimitadas por la anteriormente referida barrera sanitaria. Este túnel de lavado 

de carros con vapor garantiza la desinfección de toda la estructura de las jaulas en su paso a 

la zona limpia de la lavandería. Se adjunta dicho procedimiento y ficha técnica de los 

productos empleados para la desinfección como ANEXO IV: 

 

  

 

 

Por otro lado, se tienen evidencias del control de los detergentes: 
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Es importante señalar la importancia de un seguimiento de la alcalinidad del 

programa de lavado para la ropa plana del Hospital. 

 

Maquinaria: 

 

Se ha podido evidenciar tanto el listado de maquinaria como parte de la misma insitu: 



 

 

22 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE LAVANDERÍA DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 
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Para garantizar el buen funcionamiento de la maquinaria, se realizan las tareas de 

mantenimiento planificadas, creando y cerrando las órdenes de trabajo necesarias: 
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Productos empleados 

 

Se adjunta como ANEXO V el listdo de productos aprobados para compra en las 

instalaciones de Ilunion en Huete (Cuenca), así como una muestra de las fichas de los 

productos. 
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 ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL HOSPITAL Y EN LA PLANTA 

 

1. EN EL HOSPITAL 

 

Se ha comprobado que el Hospital dispone de pactos de lencería para cada Servicio 

Médico: 
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Así mismo, se ha podido verificar que existen inventarios trimestrales de la ropa 

existente en planta. 
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Diariamente, se realiza el pesaje de la ropa limpia recibida, con objeto de validar el 

correspondiente albarán de entrada. También se toman anotaciones en el caso de que se 

haya recibido ropa de otros hospitales. 
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 Todos estos datos quedan recogidos en los indicadores de proceso mantenidos por el 

hospital. Se adjunta una muestra:  

 

 

 

 

 El pesaje se realiza en una báscula calibrada: 
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2. EN LA PLANTA 

 

Se ha podido evidenciar el control de pesaje diario de la ropa destinada al Hospital 

Infanta Elena por parte de la Lavandería de Huete. Como muestra, se ha comprobado dicho 

control diario para el mes de octubre de 2016: 
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MESES KILOS ROPA  
PROCESADA 

ENERO 21.685 
FEBRERO 22.252 
MARZO 24.798 
ABRIL 23.027 
MAYO 22.322 
JUNIO 20.720 
JULIO 19.182 

AGOSTO 15.794 
SEPTIEMEBRE 16.583 

OCTUBRE 19.093 
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 ACTIVIDADES NO PROGRAMADAS 

 

1. EN EL HOSPITAL 

 

En el caso de pedidos especiales por parte del Hospital Infanta Elena, se rellena una 

solicitud especial. Una vez recibido, se comprueba por parte del personal de la lencería que 

es correcto: 
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De igual manera, una vez sucios, los pedidos especiales se separan del resto de la 

ropa sucia para distinguirlos en la recogida por parte de ILUNION. Si bien, en este caso, se 

sitúa la ropa en el pasillo de paso y no en un cuarto cerrado como el resto del sucio. 

 

  

 

 

 SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y CONTROL EN EL HOSPITAL Y EN LA PLANTA 

 

1. EN EL HOSPITAL 

 

No se ha podido evidenciar la existencia de un Sistema de información y control. 

 

2. EN LA PLANTA 

 

Se ha podido evidenciar sistemas de información y control en varios puntos de la 

planta. 

 

En la zona de descarga se registra el pesaje de la ropa recibida, selecciondo el cliente 

de la lavandería que corresponda: 
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Se puede visualizar el estado de los túneles de lavado en cada una de las etapas: 
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La ropa está codificada en función del destino, el personal asignado registra los 

códigos con un lector manual que va registrándolo en el sistema. 
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Salida de la ropa de planta: 

 

   

 

  

 INDICADORES DE CALIDAD 

 

A continuación, se muestran los resultados obtenidos en los indicadores de la Auditoría 

del Servicio de Lencería y Lavandería en el Hospital Infanta Elena, con indicación de los 

parámetros, evidencias, datos e ítems que han servido a GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, 

S.L. para su cuantificación objetiva: 
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 CUMPLIMIENTOS QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LA OPERATIVIDAD Y/O USO DE ÁREAS 

FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS: 

 

Indicador 

Se evidencia la existencia de corredores,  montacargas 

específicos y claramente diferenciados, y locales de 

almacenamiento diferenciados . 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
100 % (Se cumple) 

Evidencias Reportaje fotográfico. 

 

 CUMPLIMIENTOS DEL EQUIPAMIENTO QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LA OPERATIVIDAD 

Y/O USO DE ÁREAS FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS: 

 

Indicador 
Se evidencia el correcto estado de la maquinaría y resto 

de equipamiento empleado. 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
100 % (Se cumple) 

Evidencias Reportaje fotográfico. 
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 CUMPLIMIENTOS QUE PODRÍAN HABER AFECTADO A LA OPERATIVIDAD Y/O USO DE 

ÁREAS FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS: 

 

Indicador No se evidencian. 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
N/A (No aplicable) 

Evidencias N/A 

 

 CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE CAMBIO DIARIO DE ROPA DE HABITACIÓN Y/O 

PACIENTE: 

 

Indicador 
Se evidencia el cambio de ropa según las necesidades del 

paciente. 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
100 % (Se cumple) 

Evidencias N/A 

 

 SE FACILITA ROPA ADICIONAL EN TIEMPO Y FORMA (MANTAS, ALMOHADAS, ETC): 

 

Indicador 
Se evidencia el reparto de ropa  a las diferentes plantas 

del hospital.   

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
100 % (Se cumple) 

Evidencias Pactos de ropa.  
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 NO HAY DEFECTOS EN LA CALIDAD DE LA LENCERÍA HOSPITALARIA: 

 

Indicador 
Se evidencian las especificaciones técnicas mínimas de la 

lencería. 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
100 % (Se cumple) 

Evidencias Fichas técnicas. 

 

 NO HAY FALLOS EN LA LENCERÍA EN LAS ZONAS QUE NO SON DE HOSPITALIZACIÓN: 

 

Indicador 
Se evidencia la correcta disposición de la lencería en el 

almacén general. 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
100 % (Se cumple) 

Evidencias Reportaje fotográfico. 

 

 LENCERÍA EN CONDICIONES ADECUADAS: 

 

Indicador 
Se evidencia lencería de diferente coloración en el 

almacén. 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
0 % (No se cumple) 

Evidencias Incidencia detallada. 
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 NO HAY FALLOS RELATIVOS AL DISEÑO ESPECÍFICO DE LA ROPA SELECCIONADA CON 

LOS NIÑOS ATENDIDOS EN EL HOSPITAL: 

 

Indicador Se evidencia la correcta elección de la ropa de niños. 

Definición de los 

términos  

La elección se basa en función de las características 

técnicas de los tejidos y de confección de la ropa. 

Grado de 

cumplimiento 
100 % (Se cumple) 

Evidencias Fichas técnicas. 

 

 UNIFORMIDAD DEL PERSONAL SANITARIO: 

 

Indicador 
Se evidencia la correcta uniformidad de todo el personal 

sanitario durante la auditoría. 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
100 % (Se cumple) 

Evidencias Reportaje fotográfico. 

. 

 CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGADA BARRERA SANITARIA: 

 

Indicador Se evidencian roturas de barrera sanitaria. 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
0% (No se cumple) 

Evidencias Incidencias detalladas. 
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 NO RUIDO EN LOS CARROS DE TRANSPORTE DE LENCERÍA: 

 

Indicador 
Se evidencia que las ruedas son de material que 

amortigua el ruido producido. 

Definición de los 

términos  
No procede 

Grado de 

cumplimiento 
100 % (Se cumple) 

Evidencias Reportaje fotográfico. 

 

 REALIZACIÓN DE LOS CONTROLES MENSUALES BACTERIOLÓGICOS Y/O DE LOS 

CONTROLES DE CALIDAD: 

 

Indicador 

No se evidencia que los controles bacteriológicos 

realizados correspondan al hospital. Se evidencia 

controles, de calidad y de humedad en la planta de 

lavado, y controles de calidad final en el hospital. 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
0 % (No se cumple) 

Evidencias Incidencia detallada. 
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6. PUNTOS FUERTES 

 

No procede 

 

7. ÁREAS DE MEJORA 

 

 Se ha podido evidenciar un Plan del Mantenimiento Preventivo de los equipos de la 

lavandería y su correcta ejecución durante el año 2016 y para el año 2017, mediante 

los registros de las correspondientes Órdenes de Trabajo. Dado que se pueden 

detectar incidencias en los muletones de las calandras, se propone disminuir la 

frecuencia de su mantenimiento preventivo con objeto de garantizar la continuidad 

en su funcionamiento: 
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8. REVISIÓN DEL CIERRE DE LAS ÁREAS DE MEJORA DETECTADAS EN LA 

AUDITORIA ANTERIOR 

 

No procede 

 

9. INCIDENCIAS. CLASIFICACIÓN 

 

1. EN EL HOSPITAL 

 

INCIDENCIA CRÍTICA: 

 

 En el momento de recogida de la lencería sucia, el carro de sucio se sitúa en la zona 

de limpio, pudiendo existir contaminación cruzada en parte de los almacenes 

intermedios. 
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INCIDENCIA CRÍTICA: 

 

 No se tienen evidencias de la realización de controles bacteriológicos en el Hospital y 

los que se realizan en la planta no garantizan que se correspondan con muestras de 

ropa del Hospital Infanta Elena. 
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INCIDENCIA CRÍTICA: 

 

 Se evidencian prendas con una coloración diferente en el almacén de limpio de la 

lencería, lo que no garantiza la calidad de la lencería hospitalaria en las condiciones 

indicadas en el pliego técnico de la Concesión. 

 

 
 

 

INCIDENCIA MEDIA: 

 
 En el vestuario femenino del área quirúrgica  del Hospital Infanta Elena, la ropa sucia 

y la limpia ocupan el mismo espacio, proponiéndose situar el sucio en otra estancia. 

Se muestran a continuación las imágenes tomadas en el vestuario femenino del área 

quirúrgica: 
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INCIDENCIA MEDIA: 

 

 Los pedidos especiales se separan del resto de la ropa sucia para distinguirlos en la 

recogida por parte de ILUNION. Se ha podido evidenciar que se sitúa la ropa en el 

pasillo y no en un cuarto cerrado como el resto de la ropa sucia. se emplean bolsas  

También se ha evidenciado el uso de bolsas de coloración diferente destiandas a 

residuos, con el consiguiente riesgo de equivocación. 
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2. EN LA PLANTA 

 

INCIDENCIA MEDIA: 

 

 Las cestas donde se recoge la ropa después de ser lavada en las lavadoras de 

barrera sanitaria y/o en el túnel de lavado para su procesado en la zona de limpio, 

no se ha podido evidenciar en todos los casos que estuvieran limpias y sin restos de 

suciedad en el momento de la visita: 

 

  

 

INCIDENCIA MEDIA: 

 

 No se ha podido evidenciar en el momento de la visita que la puerta que está al 

lado del muelle de la zona de expedición, no permanezca abierta tras realizar la 

carga de la ropa limpia en el camión, en contra de lo requerido para garantizar la 

no contaminación de la ropa limpia preparada en la zona de expedición de la 

Lavandería: 
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INCIDENCIA LEVE: 

 

 En los controles microbiológicos realizados en la Lavandería, no se ha podido 

evidenciar el punto del proceso de la lavandería en el que se ha tomado la muestra, 

por lo que no se puede garantizar la trazabilidad ya que no se identifica la zona de 

la Lavandería: 
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INCIDENCIA LEVE: 

 

 No se ha podido evidenciar en la documentación recibida en la Auditoría que el 

sistema empleado para la desinfección de los camiones, basada en el empleo del 

producto BACTER 102, sea efectivo, ya que no se ha podido evidenciar en la  
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 documentación la realización de controles bacteriológicos de superficies del cajón y 

de la cabina de los camiones: 

 

 

 



 

 

63 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE LAVANDERÍA DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 

 



 

 

64 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE LAVANDERÍA DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 
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INCIDENCIA LEVE: 

 
 En la documentación remitida no se ha podido evidenciar que se registre una hoja 

de control con la limpieza y desinfección llevada a cabo en los túneles de lavado, 

estableciendo día, hora, producto y firma del operario responsable de llevarla a 

cabo. Por este motivo, se propone que se registre la limpieza y desinfección de los 

túneles de lavado, que a priori debe ser semanal y se realice una desinfección de los 

mismos a fondo con, al menos, una periodicidad trimestral. En la limpieza y 

desinfección del túnel de lavado, se propone que se incluya la totalidad de los 

módulos así como la prensa, aunque en el último enjuague se emplee un suavizante 

bactericida, todo ello se propone que se añada al Procedimiento interno de 

Mantenimiento del Túnel de Lavado y Prensa: 
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INCIDENCIA LEVE: 

 

 En la documentación remitida no se ha podido evidenciar que se haya subsanado lo 

indicado en la actuación de mantenimiento llevada a cabo por ECOLAB EL 

01/12/2016: 
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10. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 
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11. ANEXOS  

 

ANEXO I 
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ANEXO II 

 

 



 

 

80 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE LAVANDERÍA DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 

 

 

  



 

 

81 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE LAVANDERÍA DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 

 

 

 



 

 

82 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE LAVANDERÍA DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 

 

 

 



 

 

83 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE LAVANDERÍA DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 

 

 

 

  



 

 

84 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE LAVANDERÍA DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 

 

 

 



 

 

85 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE LAVANDERÍA DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 

 

 

 



 

 

86 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE LAVANDERÍA DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 

 

 

ANEXO III 
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